
Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"CunA. leí'Síffan"'

RESOLUCIÓN DE GE.RENCIA MUNICIPAL N' 3O&2023'GM'MDCC

Ceno Colorado,24 de abril de2023

VISTOS:

El lnforme N. 121-2023-UF-GOP|-MDCC, bl Plan de Trabajo Trimestnt para la implemdntactón de equipo tficnico multidhcip.linario de la

tJnidad Formuladora en la evaluación de esfudios de pre inversión e invbrsiones de optimización, ampliación margiryl, de rehabilitaciÓn y d9 reposiciín

- /OARR de la Municipatidad Distritatde Ceno Cotonáo- 2023, ellnforme N' 204-2023-GOPI-MDCC, el lnforme N' 424-2023-MDCC/GPPR que otorga

disponibilidad presupuestal, y;

CONSIDERANDO:

eue, el artfculo 1g4" de la Constituclón Polltica del Estado dispone que, las munlcipalldades provinclales y distritales son los Órganos degobiemo

que gozan de autonomla polfüca, eonómlca y administativa en los asuntos de su competencia; autonomía que según el artfculo ll del Tftulo Preliminar de

la Ley Oriánica de MuniólpajiüaOás - Ley N' 27dT2, radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, adminlstrativos y de administriaciÓn, con sujeciÓn al

ordenamlento jurldlco;

eue, mediante el Decreto Leglslaüvo No 1252, se crea el Slstema Nacionalde Prognamación Mulüanualy Gesüón de lnversiones y se deroga la Ley

N. 272gg, Ley del Sistema Nacionalde liverslón pública, el mismo que es modificado por medlo del Decreto Leglslaüvo N' 1432, De la misma forma, a través

del Decreio Supremo No 284-2018-EF, se aprueba etReglamento Oel Decreto Legislaüvo No 1252 y mediante ResoluciÓn Directorial N'001'2019'EF/63.01' se

aprueba la Directiva Generaldelsistema Nacionalde Programación Multianualy Gestión de lnverslones;

eue, la unidad formuladora - UF, es la responsable de la fase de formulación y evaluación, comprende la formulación del proyecto de aquellas

de invenlón necesarias para alcanzar las metas establecldas en la Prognamación Mulüanual de Inveniones y la evalu¿ción respectiva sobre la

de su ejecuclón, debiEncjo consldenane los recunsos estimados para la ópenación y mantenimiento del proyecto y.las formas de financiamlento,

,0, comprende la eváha6ón sobr3 la perünencia del planteamlento técnlco del pioyecto dá hvensión consldenando los estándares de calidad y nlveles de

aprobabos por el Sector, el anállsls db su rentabilidad social, asf como las condlclones necesarias patr su sostenibllidad;

eue, por la décima tercsna dlsposiclón omplementarla final de la Ley N' 29289, Ley de Prosupuesto del añ0.2008, establecfa que, en relaclÓn al uso

del canon, sobpcanon y regallas minenasi tos gobiemos regionateso /os gobiemos locales qúedan facuttados a: (,,,) 
.b) 

Des'finar ñasfa el cinco por ciento (50/o)

de los recursos provenénfei delcanon y sobreianon y regaiÍa minera, a gle se refiere la Ley No 28258, Ley de rggglla minera, para frnanciar la elaboración de

perfttes de los p¡sysctxs de inverstÍn piolrcague se enmirquenen /os raspecflvos planes de desanotlo concertados'i que la cltada dlqposlciÓn fue declarada de

vigencia perm'anénte a tavés de cántésima décima primena disposlclón complementaria final de la Ley N'.29812,..1ey de Presupuesto del allo 2012'

dÉponiénbose, a su vez, la inclusión de la evaluación de bs estudios de preinvenión de los proyectos de invensión pública en el litenal b) del numeral 1 y del

numenal3 de la mencionada disposición final;

eue, por lnbrmedio del Informe ' 121-2029-:)F-GOPI-MDCC, elresponsable de la Unidad Formuladora, remite el Plan de Trabaio Trimestral para la

imptementación'de equtpo técnico mutttdlsclptinarto de ta tJntdad Formuladora en la evaluaclón de esfudios de pre invedón e inversiones de optimizaclín,

marginal, de' rehabititactón y de iepostción - /OARR de la Munictpatidad Distrfta! de Ceno Colondo - 2023, el mismo que tiene como finalidad, el

rto rñlnimo de personal proóbnal,'como equipo técnico multidisciilinario de la Unldad Formuladona, para evaluar los 
9:1u9j9s 

de prc inversiÓn, fichas

rlcas, fichas estándarés e IORÉR, de manena eflciente, tomando en cuenü h normativa del Invlerte.pe - Decreto Legislaüvo N' 1252 y normatividad vigente

sector, 6pn un costo referencial para atender el mencionado Plan de S/ 61,200,00; y, que üene opinión favorable de la Gerencia de Obnas Públicas e

a través del lnforme N'204-2023-G0P|-MDCC;

eue, con lnforme No 424-2023-MDCCIGPPR el Gerente de Planificación, Presupuesto y RacionalizaciÓn otorga dlsponhilidad.presupuestal pr el

monto de S/ 61,200,00 para elaludido Plan de Trabajo, cuyo gasto será registrado en la secuencia funcional programáüca, que ss detalla en el mismo documsnto;

eue, con Decreb de Alcaldla No 001-2019-MDCC del 02 de enero del 2019, el Tltular del pliego ve la necesidad de desconcentmr la adminlstraclÓn

y delegar funciones adminisfa¡vas en el Gerente Municipal y otros funcionarios; determinando en su artfculo primero, numeral 49, delegar al Gerente Municipal

ía atritución de:,aprobar planes de trabalo conforme a ia nórmativa competente'; por lo tanto, este despacho se encuenüa facultado de emitir pronundamienh

respec,to al expediente de vistos, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ART[CULO pRIMERO. , ApROBAR el Ptan de Trabajo Trimestrat para la implementaci[ de equipo técnico multiüsciplinario de la Uryidad lormuladora
en la evaluación de esfudios,do pre inversión e invbrsiones de optimización, ampliación marginal, de rehabilitación y de reposición ' I9ARR de la

Municipatidad Distrital de Ceno Cotorado - 2l23;considerando las acciones adminlstrativas establecidas en el mencionado plan de trabajo, por el monto

de S/ 61,200.00 (sesenta y un mil doscientos con 001100 soles).

ARTÍCULO SEGUNDO. . ENCARGAR, a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, realice la supervisión y control de la ejecución del Plan de

Trabajo, debiendo vigilar y fiscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTICULO TERCERO. . DISPONER, a la Unidad Formuladora, la responsabllidad de los costos y ejecuciÓn; debiendo presentar los informes

necesarios, sobre los avances y ejecución del Plan, asf como un informe final con los resultados obtenidos.

ARTICULO CUARTO. . ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información la publicación de la presente ResoluciÓn en el PortalWeb Institucional

de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado.
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